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Oestro y faera de la Capital
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Por un «leS r . , 
Por tres Mesæ. 
Por seis. mases. 
Por un año , , ,

tíámerc anetto, 
moa corriente.

. i 2‘50 pesetas

.. róo .

. . 16'00 ,

. . 80'00 »

0'60 obetimoe -

Ua^ tree meses œ76; y fechas an
teriores i peseta.
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WÀ Î“' la provincia, se prohi
bió há tiempo, el sacrificio de toda hornera de las diitintaB 

abasto, que por su edad, buenas 
formas y raza, buen esiado Sanitario, etc., fuese apta para 
la reprodüocióa. ' í^í i -
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queeH^fomento gtmadero 
necesidades ganaderas dó Ids distintos territorios que se van liberando^ por 

nuestro Glorioso Ejército; bë dispuesto que continúen la 
prohioieiún de sacrificar hembras que sean aptas para re
producir o para su recría.
: Para el sacrificio de aquellas hembras que por su edad 
fcSSS^iSír —«‘oVíueseoóhveniente 
«iCriIlfcáTÍií^se precisará la autorización de la Alcaldía d© 
pçiiçedg^cia, previo informe del Inspector municipal Vete
ri?®'^*)®’ constar los motivos por los que se auto 2^«^ '°’ '’«««” q«® '’'leerán ser plenamente justh

mt, .ere., I.erme, ete., done. ,,„^1 .es Be?S»
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Logroño, a 19 de febrero de 19sfi.-
Triunfal,^ Gobernador

ClvU-Prealdente, p, O,

17. 
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- -í /"ifr^TTT an y a'í^^uadag para jiistiff-
: VJÍjUULAS personales f relho d® au,de^

le

n» 
Q' ió

Los Alcaldes y Veterinarios cuidarán de que esta orden ? ___
S?,®á?P'a exactitud; dándome cuenta de toda in. i' ®"‘®‘^‘”‘“'“”«<í«.r«reoáidhnn; 
fracción que ^erá corregida con severas RanMtototoo • • i ®^<^“®«ropeao©ii cua quier otro país tr«tivna V sanciones adminis- I extranjero, respectivamente,tratiyas y multas. . - : , '

bo que ge hace pÚbL’cO para xzeneraf i territorio no liberado cuando Jos Wenea‘ LOgT^AO, 21 de febrero de T conocntiento. | faeron ocnp.¿o,. .1 M.dhsse 
fal — pf 7eorwo de 1&38.—Segundo Año Triun- ? “““‘«x íeade^i «gdienu áj deiafomá

. Et Gooernador Civil, Francisco Rivas v Jordán do * í®'**’®**» ® togar .nqu.üwíes. uurudu ae I aquellas personas residieren.

Í
Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formularán 61 o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
'Î Ti • - - è ^‘’“^“«‘radora de Biéneslncau-LzlOUlá.C|On I pado^ acompañada de los justiücaritea dé□- . V/ll I I WVIIa^l^l I que dispusieren y oí eciendo^14 pro o-

W.t«r» <1.1 U,pue.lo de OSdela, |i™>n.l»"SS^Sci” 

U» ® ’°® “‘’raes, la presentación én es- 
fh* con rt ■“liquidación correspondiente pór diiplica-
0.1 Arcas 
para lo cual se les coneede^w°n?“® j * ® “““« resulte, 
tar de la publicación de e>fa ®^? quince días, a con- p iicación de esta Circular en el Boletín Ofi-

--------- , Númerojg 
dT îksbrcîôw

O
y?»rtlíñu* ““Oí» ofldaie,

■• ai^Siissa: 

ïïïwA* roa fa- 
4®*’í®ndo loe iuíeee©»do«

to® oorreapondien- ‘.w Batial 
' ^ 'SÏ V* •“ l* Depoiiuru

i Ho re inserter^v

K1 pago d« ta'ro^ripS^e'^ádeta'íX^pci Dlpntaoito Proyisobd.

Ta..,r„ «... ¿

seSSSsS?» 

x*,'™ K—;JÏÎ—-f. 

ourridÍu que todavía no hayan trans- 
° “esos de recaudación voluntaria deado^.o 
eurridn*^ período de ophr^za, se les advierte, que tfX 

“*«’ '7®“®“ Igualmente obligados a presentaT^' 
Jm"*?<fetód-a« tamWén hmlas

P, ^8«»úo 2< d» í^lref^ de 1988— n Año Triunfal : 
El Vicepresidente, Hilario Améllviai Avi

COMiSIOH PSOViNGWL 
DE INCADUGiON BE BIENES 

-610^
A lea efeotoa de que las personas qne 

se crean awstidaa de algún derecho sobre 
los bienes tócantados/lo'pñédiñréí^ít^

Ministerio de Justicia 
’ orden

606
Pop pxígTlo la normal organiza- 

y •• «oopi»-

Ley de 10 de eneroTiltimo (B. O. número 
83) y norma 6? de las publicadas, ^en el 
mismo «Boletín»; se iacó saber por me- 

presente que los plaaos en que 
deberán ejtedtarb '%oii los' siÿaientes, 
contados desde ef día «guíente al en que 
aparezca inserta la relación o© 'personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LETÍK Oficial de la provincia;

SG días si aquellas persofiaa se hallasen

Csntral ds íste Mfaistorlo qne a» 
eaoueotreó so le zoo» libered, ee 
pr^seDíeo eú esté Centro eo’ el 
tértaino de diez días para proce 
aer a au íncorporaoión at servicio 
M8peO*ÍFOi

Loi qae, fraPícnrrido dicho pla
zo, oó so hubieréfl pwíMefitádo y 
DO JuBh^area el iocumpiimieofo

del servicio. 
Vitoria, 17 de lebrero de 1938. 

Aflo Trinofal.
>f“Wicií,-Temía 

Den^si^ézjYrívalo, 
Señor SuBieqrgtario del Ministerio 

de «Fwilfofa,
(Del éBnletín Ofiáal del iitadat— 

B»rg(is 22 di lebrero de 1938,— 
2inmtro 489)/- .

anuncio
De conformidad con lo preveitido au ai 

artículo 6 * defnecrcto-Ley de 10 de 
«5)» se acor- 

® í? ^®. 7®8ponsabilidad civil,, contra’ 
tínd?®»?® Afonp Visdy N¿záriolBug‘ 
tinduy Boíl naga, de Logroño.- 
to Prn^ rSt®?**® nombrado Juez Instrac 
tÍ^tÍÍT®p*i’’®“ Sánchez
hh • / înwtanciâHelnar-
Udo judlcld. Logroflo q„e.:m,Æ 

aS¿?d!?í,ÍSáS«^

to \ 467
PrMotíoada y aprobada Fa rectif!. 

oaefóú deí Padrón da babltaatea 
do eatiB (érmln^ munioipa], corres- 
poediente al fñoúhimo de 1937, 

gj pób’fcó en ta 
oeotetaria de este Ayootsmiento. 
por léx ico d> qüípo© días, a loa 
elido* de su examen y reolamnoio-^ 
Dée, aagúa preceptúa el artículo 
34^ de la v/gonU Ley Muijicip^. , _ 

San Minia de Yéoora, a ,,17 de 
lebrero 1988,—UAqo Triunlnl.— 
Q Aloalde, lËwilio Ooroaenú
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Ministerio de Agioultura

Anuncio de .abasta de aprovechamientos resinosos en montes públicos 

NOTA-ANUNCIO

^„10 - F*»** « •* •*«****‘*-* *’

par ripto.» «U m -P'* ”•*•*«* * *

menta* qne se eitan:

ENTIDAD PROPISTÁRIÁ NOyBBD DEL ^ONTE que sirve de basí 
a ^a tasación

N.® de pinos de Tipo de tasación 
reainación anual que rige para los

flinflo fsHoí

petiias

provincia de avila

Sarroao

Ca^avtajti
Oaottvioja
Oatavioja

PEO VIÑCÍA PE SEO 0 VIA

Núm.67
Nnm. 6 (M Oaiálo^o

Núm. 5
Num. 6

16.000
18.(700
6.800
5'000

46.000
45.000
20.400
18.200

yoldsvaeas de Montejo 

' Vsddevaeeu de Montejo

PRVINOIA DE SORIA

El Pinar Núm. 92
Caeía Ovejo

27.187 (a vida)

21.387 (a veda)

82.920*85
65.280*85

Oasajarot Pinar dt Abajo <400 8.000

ras de Servicios Nacionales: 
De Política y tratados, y de 
Asuntos Administrativos. 
Habrá además, un Oabinate Di

plomático a las órdenes del Minis
tro.

Articulo 2.® Dependerán directa
mente de la Subsecretaría da 
Asiintos Exteriores las siguientes 
Secciones*.

Oanciliería, Protocolo y Ordenes 
Asesorería Jurídica.
Oficina de Información. 
Interpretación de Lenguas. 
Gabinete de Cifra.
Artículo 3.® De la Jefatura de los 

Servicios Nacionales de Politice y 
Tratados dependerán las siguien
tes Secciones:

I Europa.
I Ultramar y Asia.
I RJaclones Culturales.
I Asuntos Judiciales y Oentenoio-
I sos.
I Santa Sede y Obra Pis.
I Artículo 4.® De la Jefatura de los 
I Servicios Nacionales de Adminis* 
I tracíón dependerán las siguientes 
I Secciones:
I Personal y Asuntos Generales. 
I Contabilidad y Habilitación.
I Registro. Archivo y Bibliotecs* 
I Articulo 5,* Para preparar los 
■ Tratados Internacionales de Oo- 
I mercio, y dependiente de este Ml- 
I Diste rio, funcionará la Comisión

gac*. Ik- péWw * *<>• “ ** * * *■’ * de Tratado., late*

81 de e—WSS.-Sep»* dSe Triunfat.-Bt J’/e i» de Meníee, Fierenimg Atfetfea.

OHeMia Setado — Bnrgn.lt d, 479).

Jsfatura da Movilización, 
Instrucción y ílecuporaclón

Inatruooión
478

Autorizado por 8. B. el Genera • 
lisimo de los Eíército» Nacionales, 
seconyoca n un curso de lorma- 
ción de Alféreces proviaionales 
de Intendencia, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .* El curso se celebrará en 
Burgos, a base de internado.

2 .* El número de plazas será 
el de too, y a los alumnos aptos 
se les promoverá al finalizar »el 
curso al empleo de Alféreces pro ■ 
vislonalea de intendencia, estríe- 
tam^|e durante la duración de la 
campafia.

3 .* La duración del curso será 
de 24 días lectivos, y la edad para 
sfr admitidos al mismo será la de 
18 afios cumplidos, sin pasar de 
SO* los que reúnan las coadicioaes 
físicas adecuadas para el desem* 
pefip del cargo. -

4:* Podrán concurrir a este ^ur 
so todos ios Individuos oertene 
cientes al Cuerpo de Suboficiales, 
Olases de tropa y soldddos de Iss 
Uunidades de Infanteris, Oabaüo- 
ría, Artíllerla e Ipgenieros, Id ten 
dsñclá y Snpidsd Militar, que lie 
Bea ta condición indispensable de

hanorsc en posesión* de algusode 
‘sígdieotei*: fCgehíerc

Uaustriát^ lügeúbro Textil, Abo
gado, Profesor Mercan til con |í- 
t^ode BachillerPerito MeresE- 
tH conídem ^Profesor Mercantil y 
Páriic Mercantil. ' **

Tendráff' píele encía para, set 
ádmítido llenando la» condiciones 
mínimas: • * * ' h v» -

a) Los hijoa y hermanos de nú ■ 
litar de cualquier Arma o Cuerpo 
rttuerto en oatapafli o a coese- 
ouenda de bcridai de guerre^

b) Lea hijos djú igualoa oondi- 
oiones, de h»; condecorados «en 
la Oruz Locroada ds San- Fernan
do o con la Medalla Milf'ah

o) Los hijos de mutilados de 
guerra. ¡ b ■■

d) Los qus^ hayan resultado 
heridos con autorioridad al oupgo, 
siempre qne se hallen completa 
meóte restableoidoa y en las con
diciones de aptitud física citadas

actrea de la’ « v > r
tos de los aspirantes, se dirigirán 
para su Beleccido al Director de lo 
Academia de Alféreces provisiona
les de Intendencia de Burgos.

7.* El plazo de admisiéu de 
instancias terminará el día 28 del 
actual, para oomenssr el curso el 
10 de marzo, cuyo intervalo de 
tiempo se empleará en la aelec* 
ción de los aspirantes y aviso de 
iuoorporación o la Academia de 
los alumnos admitidos.

Burgos 17 de febrero de 1938.— 
Segundo Afio Triunfal.— El Qeno* 
ral Jete, Lula Orgsz.
{Del ^Boletín Oficial del Estado.» — 

Bnrgos 1 9 fíbrero d s 1988.
—Numero 486),

grada por las personas siguientes: 
Presidente.—*E1 Jefe le los Ser

vicios Nacionales de Política 
y Trotados.

Vocales.—Tres Representantes 
del Ministerio de Industria y 
Comercio.
Un Representante del Minis
terio de Defensa Nacional.
Un Rep: caen ta oto del 
terio de Agricultura.
Uo Representante del 
terio de Hacienda.
Un Representante dei 
de Moneda Extranjera.

MioiS'

Uioii<

Comité

anteí, í mí-

e) El personal do tropa* que 
sirva en el frente como voluntario.

f) Los hues te mUUar.
g) Los hiios de paisano.
6. * Además de las coMlniones

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Decreto
470

El Jefs de la Seoción de Euro
pa.
El Jefe de la Sección de Ultra
mar y Asia.

Artículo 6.® Dependiente direc
tamente del Ministro de Aauatos 
Exteriores funcionará una Junta

I de Rdlaciones Culturales.
I Esta Junta estará presidida por 
I el Presidente del Instituto de Bs' 
I pafia y formarán parte de la mis 
i ma los Subsecretarios de Asuntos 
I Exteriores y de Educación Nació- 
I nal. Directores de las Reales Aoa- 
1 demias. Jefes de Servicios Nació 
I nales del Miqisterio de Educación 
I Nacional, l^fe del Servicio Nació- 
I nal de Propaganda del Ministerio

En cusiplimieuto de la Ley de i del Interior, Secretario Perpetuo 
30 de enero último, en cuanto se 1 del lasthuto, Seis Académioos,
refiere a organización del Minisle' 
rio de Asuntos Exteriores.

DISPONGO:
Ariísule 1.® Los servicios a que

de la baseraQt«píor, loerespirantes ' se reflcre el artículo 6.® de la L<*y 
habrán de lt*?vflr un taîûimo de organizando 1 o admioUtración 
dos meses de permanencia en el Central del Estado do fecha 80 do 
froBte. * n.. enero ú'timo, quedarán agrupados

6* L*^! Instancias, {^formadas en la Subsecretaría y dos Jefatu

I uno por cada uno da laa Reolea 
? Academias, designados por lo 

PreiidcDoia del Instituto, entre los 
especialmente o JIflcados por su 
ejeroioio y autoridad de relaciones 
oult irnles con qI í'xtr*»nj>)ro; el Js 
te de los Servicios Nmionnles de 
Archivos y Bibliotecas, el Jofe^ds 

Servicios NacioBales da PoUtí-

SGCB2021
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ca y Tratados, el Jefe de la Sse- 
óiÓB de Europa, el Jete de la Sec
ción de Ultramar y Asia, el Jete 
de la Sección de Santa Sede y 
Obra de Pía, y el Delegado Nació 
nal de Cultura de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de laa 
J, O. N. S.

Será Secretario de la Junta el 
Jete de la Sdcoión de Relaciones 
Culturales.

Formarán parte, además de la 
dunta, con voz, pero no voto, eñ 
las deliberaciones de la misma, 
cuatro Asesores deaignadoa por 
ella, dos de los cuales tendrán el

i Nacional relación nominal de los 
I declarados aptos.

. T j a » « - • I Burgos, 18 de febrero de 1938»
oaráoter de Jefes de Ser.loio., J í Trienfal.-El General
otro, dos de Î Sob.eoreUrlo del Ejército, Lois
prlnoipal solusclón debe loo*»»”- j Csvsnllles. 
se activa y oontinuameate en el 
extranjero. Estos Asesores podrán 
ñó pertoneoor a las Reales Anade 
miM ni 11 personal de los Ministe
rios de Asuntos Exteriores y Edu
cación Nacional.

La Junta de Relaaciones Cultu 
ralea deaignará de su aeno una 
Oomisión Ejecutiva compuesta de 
siete miembros, cuatro de los cua
les deberá® 8 ^r neoeBa’'iamente los 
tndíÓsdos Asesores.

Artículo 7.® En todo aquelllo 
que no se oponga si presente De
creto, quedarán en vigor las dis
posiciones de carácter reglamen
tario que han venido regulando el 
funoionamieoto del antiguo Mlnis- 

de Eftado.
D do < Burgos, 16 de febre

ro de mil novet ienios treinta y 
■brhó. «■•S guodo Año Triunfal»»
FRANCISCO FRANCO.
E Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana.
{Del tBoleUn Ofioial del Esiadot.--- 

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
— Número 485).

Ministerio do Detensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
491

CURSILLO PARA HABILITA
CION DE ARTIFICIEROS PRO 

VISIONALES
Por la Píioctenia Militar de Se

vill*» y Parques de Artillería de La ’ 
C » uft -, Burgos, Valladolid, Oeuta 
y M ll a se procederá • la apertu- ¡
rí ‘le un cursillo con objeto de 
que loa < breros militares y civiles 
que tomen parte en él puedan lle
gar a consegir la aptitud necesaria 
para aer hsbilitados como Artifi
cieros provisionales cuando pasen 
R Cuerpos o Dependencias.

Las bases por que ha de regir- 
este curso sou las que figuran 
Ir Orden de 4 de diciembre de 

;936 (B O. úmero 48).
L .« saitoi^actes deberán Hírfglr 

i ataneíRs de admisión, por 
u to «*gular y debidamente 

;.f r'‘«p?oiivam--nte a los 
G»:ü ’’a es Jí'fes de* Ejército del 
Sur, ^zta, Séptima j Octava Ra

glón Militar y Puersas Militares 
de Marruecos.

El número de artificieros a nom* 
brar será como máximo, 50 para 
Pirotecnia Militar de Sevilla y 10 
para cada uno de los Parques res
tantes.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el dia 6 de marzo 
próximo, y e i cursillo dará co
mienzo el dia 14 del mismo mes*

Terminando el cursillo, loa Ge
nerales anteriormente citados re
mitirán al Ministerio de Defensa

I {Del ^Boletín O^cial del Eeiado».—
I Burgosf 21 de febrero ds 1988. — 
I —Numero 488),

ORGANIZACION

Por resolución de S. E. el 
4S2
Ge-

neralfsimo de los Ejércitos Nacio- 
nalas, y a propuesta del Excelen
tísimo señor Ministro de Orden 
Público, se organiza una coman
dancia exenta de Isgenieros, en 
la siguiente forma:

Artícu'o !.•—Estara afecta al 
Ministerio de Orden Público, y su 
misión consistirá en proyectar y 
dirigir las obras de Bcuartelamisn- 
to e instalación, así como los ser
vicios de las mismas que depen
dan da dicho Ministerio.

Articulo 2.®—Esta Comandancia 
tendrá asimismo a su cargo los 
proyectos, construcciones, repara- 
otoñes y servicios correspondien
tes a los Preventorios Antituber
culosos Militares que realiza el P. 
N. A.

Artículo 8.®—Los presupuestos 
de obras comprendidos en el arti
culo !.• que formule dicha Co
mandancia, serán con cargo a los 
fondos del Ministerio de Orden 
Público y las del artículo 2.® con
cargo a loa fondos dol P. N. A. base aérea de Logroño formulan 

Artículo 4.®—Esta Coraandanola l lando, a la vez, sus deseos fervien- 
funcionará en el régimen de exen-1 tes porque obt^ngsa una rápida y 
ta y su personal dependerá de Ia| completa curación los heridos de 
Subsecretsrfa del Ejército, y lo | tan deploradísfmo accidente.
que afecte a distribución y asig-1 El Vicepresidente don Ramón 
nación do créditos será déla com-1 Martínez, expuso a la considera 
netenoia única del MlnisUrlo de | oión de sus corapsñeros de Comí- 

" lión, que habiendo sido designado

i

Orden Público, tiempre que ma- । 
nejo exclusivamente los fondos a * 
que hace referencia el artículo 3.® | 

Articulo 6.®—Con el fin de lo- f 
grar la máxima economía en cuan- ; 
tas obras efectúe esta Comandan- , 
cia, ae pondrá de acuerdo con las 
antoridadea MlliUres para solici- ? 
tar el auxilio del personal de los 
Batsilones de Trabajadores y los 
medios de transportes de los Psr- 
ques del Servicio de Automovilis
mo del Ejército, compatible con 
las necesidades del mismo.

Artículo 6.®—La plantilla de es
ta Ooinanáanoia esiará formada 
t»or UB Jefe y un Oficial del Cuer 
po de Ingenieros del márcito. El

personol AuxPiar se nombrará y 
admitirá a medida que lo requie
ran las necesidades.

Burgos, 19 de febrero de 1938. 
—Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanitles.
[Del ^Boletín Oficial del Estado.»— 

Burgosf 21 de febrero de 1958.— 
Número 488).

Diputacíón.Provincial 
dejLogroño

COMISIÓN GESTORA
Sesión de 24 de mago de 1937

.X

?

. desempeño de su misión, atencio- 
i nes todas por las que les vivirá 
I perpetuamente agradecido.

Extracto de ios soucrclos adop | Todos los señores Diputados 
tadoB por la Exema. Comisión | oyeron cob satisfacción y senfi- 
Gesfora provincial en la aesión miento las manifestaclonea del se-
que celebró el día 24 da mayo, la | ñor Vicepresidente; satisfacción 

pr®*‘dida por don Ramón | por ver elevado al importantísimo 

I cargo de Alcalde de la capital a 
oelentísimd Diputacióu provincial 1 tan digno compañero, y, sentimien- 
y a ella asistieron los Diputados 1 to por verse privados de ta Presi- 
sefiores Rodríguez Paterna, Ameli-1 dencia dé don Ramón Martínez 
via, Fernández, Jiménez. Aguilar, 1 que, con tan^o celo y entusiasmo 
Rosales, López de Baró y Sáenz S ha desempeñado hasta la fecha;
Gil.

Abierta la sesión y leída el acta < 
de la anterior, fu6 aprobada.

La Oomisión Gestor?, lamentan
do con sincero pesr.r el terrible 
accidente acaecido el día 20 del 
actuel con el incendio de uno de 
los pabellones del Aeródromo de 
AgoDcillo en el que, en el cumplí 
miento do su deber, enooutraron 
la muerte los distiuguidos Arqui
tectos logioñeses don Fermín 
Alamo, provincial y municipal au 
plente, y don Andrés Oebalios, ti
tular municipal y el Sargento de 
Aviación don Marcial Santa Ma
ría, llenando de duelo a Logroño 
y a su querida guarnición, se 
acordó hacsfr constar en acta el 
profundo dolor de esía Corpora 
clón por tan sensibles pérdidas, 
comunicándolo a»l n sus ftmillas, 
al Exorno. Ayuntamiento de la ca
pital. al que pertenecían como téc
nicos ios finados Arquitectos y a* 
señor Comandaote Jefe de ¡a Sub- 
base aérea de Logroño formulan

por el Exemo. Sr. Gobernador ci 
vil de la provioc’a Aloilde Presi
dente del Exemo. Ayuntr miento 
de la capital y considerando exis 
te al(;una incompatibilidad ai no 
legal, cuando monos moral, entre 
este cargo y el de Vicepresidente 
de esta Corporación, mucho más 
hallándose en la ac*ualidad ejer
ciendo funciones de Presidente de 
la misma, que lleva aparejada la | pesetas, respectivamente.

Idem, ídem las cuentas de gas-Ordenación de pagos de fondos ¿ 
provinciales, que tambiónXha de ? 
ejercer el Alcalde, en io que a los 
fondos murJcípales so refiere; se
oree en el d^b^r de presentar la 
dimisión del cargo de Vioepreei*

dente, quedando únicamente des
empeñando el de Grator, que ya 
no tiene los inconvenientes de 
reunir en él le doble ordenación 

de ambas Corporacio- 
■ oes, por lo que espera confladaf- 

mente accederán a su ruego que
representará por él una atención 
más que añadir a las muchas que
se le han guardado, no sóló al 

a elevarle a la Vioepresidenoia, sino 
I por la ooopdraoión eficaz que le
1 han prcatsdo para el más fácil

pero ante el acto de dignidad que 
envuelve indicación del señor 
Vi o€ preside Líe se ven precisados 
a admitirle la dim stón del cargo 
con el dolor consiguiente, ai bien 
éste se ve aminorado con la satis
facción do que no Jes abandona 
por completo al quedar desempe- 
ñaado ei de Gestor, en el que 
compartirá con todoA la labor que 
las Leyes encomiendan a estos 
Corporaciones.

Por virtud da esta dimisión, se 
procedió al nombramiento de Vi
cepresidente de la Exema. Dipu
tación provincial, resultando ele
gido por unanimidad de sufragios 
don Hilario Amelivta Armendáriz. 
que pasó a ocupar la Presídencio, 
desde la que dió las gracias a sus 
compañeros por la distinción de 
que le hablan hecho objeto, espe
rando que todos ellos lea segui
rán prestando la cooperación y 
apoyo tan eficaz como el que ne
cesita para salir airoso de tan di
fícil cargo, en el desempeño del 
cual ha de poner de su parte cuan
to es y cuanto vale, ofreciéndose 
entusiásticamente a todos sus 
compañeros tanto oficial como 
particularmente.

Entrando en el despacho de los 
asuntos puestos al orden del dia, 
se adoptaron, ios acuerdos si
guientes:

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 7 de junio próximo, 
dando principio el acto a las once.

Aprobar las relaciones de jorna
les devengados por los peones 
fijos empleados en la conserva
ción de carreteras provinciales y 
caminos vecinales durante el mes 

! de abril, importantes 855 y l.fiOO

tos ocasionados eo la Sección de 
Vías y Ob.aa províncialea duran
te el pesado mes do abril, por un 
importe total de 26P20 pesetas.

Aprobar la oerüfloaoiói de loe
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trabajos realizados en un desván 
del Asilo provincial por don Clau 
dio Arnaiz, y que su ¡apporte de 
6.685'89 pesetas, se satisfagen co 
cargo al donaiivo de 40.000 pese* 
toa concedido por el Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia 
para mejora de ios servicios en 
ios distintos deparíameatoa del 
Asilo provincial.

Aocadera lo solicttado por don ' 
Saturnino Rioja Rubio y don José

oteoo Uriarte López, y que a au cíenden Jos gagtoa de eatanoia ' con el 6 por ciento del recamo y 
fallecimiento la Hermana de te oauaadag por au madre Cecilia embargo del 20 por ciento de to-
3a>a recogió de un bolsillo 200 
pesetas que entregó a la señora ;
Superiora, manifestando dicha 
Hermana haberle oído antes de 
fallecer que lo )U6 había en el 
bolsillo se le entre»ara al Ëcfer* 
mero de la Sala. Que al hacer la 
señora Superiora entrega de la 
expresada cantidad, manifestó ao 
había permitido encargar cinco

a

Maria Saroago Sorio, benarios ia : naiats en la Parroquia de S^nfa
esta Diputación en la carrera 

.eoiesiástioa, cursando el cuarto 
año de Sagrada Teología y segun
do ds Filosofía, en el Seminario 
Conciliar de esta capital, de abo 
narles la subveación por el tiem* 
po prorrogado al igual que ya se 
viene haciendo en cursos ante
riores.

Elevar el recurso de queja in
terpuesto ante el Excmo. Sr. Qo-

-41

I

1

Marfa de Palacio por el almo del 
finado, habiendo abocado la can* 
tidad de 25 peseta» y entregando 
en la Administración el resto de 
175 pesetas, so acordó ordenar a 
la señora Superiors de las Herma-
nao de la Caridad del Hospital
provincial, se abstenga en lo su* 
oesivo de disponer de cantidad 
alguna de las que dejen loa enfer
mos a au faileoimiento y que las

bernador General del Estado, por pesetas que obran en poder 
I dsí señor Adoioisírader iogresfcüdon Nemeaio Moneo Mateo, Ofl

oial piimero Auxiliar Archivero de 
esta Excma. Diputación provin 
cieU, contra tüso’uoión de la Comí» 
SÍÓÜ Gestora, adoptado ea sesión

provigionalmeníe en Arcas, pro- 
I vinoiales, hasts tacto S) resuelva 
I definlíivamecíe lo que ha de.ha?

?

oene ^on olías.
extraordlnaria celebrada el día 4 j Exanaioada una comunicación 
dr marzo último, y por el cual se | del «eficr Admioistiodor del Hus- 
le separó definitivamente del car- f pltil provlaeial participando q e 
go, con Iodos los documentos a la | día 19 de enero último, falleció 
Superioridad informando en c| i en aquel Estableeimienío don Pe 
sentí: lo de que procede confirmar í legría Urzsy, el cual tenía enea 
su acuerdo y desesfirntr en cocje- | poder 1P8 pesetas que fueron re- 
cnenoia el recurso de queja. | cogidas por expresad* Admisís

Víala comunícáción del señor S. traoióu y que .qo existiendo otro j 
Administrador doL Hospital pro-1 f’miliar que unt h;:rinrn5 po íticsi 
vinoisi, acompañando relación tío * del finado, se personó ósts mabl 
los donativos recibidos en equal f^^tando qne era sn parecer f*e| 
Establecimiento, iüjportante 2.^5 " Abonasen. de esta c^utidad los j 
pesetas, ae acordó que dicha oen f gastos de íí.ntierro y que el rrefo 

ingrese desde luego cn Ar ¿ quedase en b‘«üñftoio dai HospUti.
Ofis píOviaciaUp. y dar las gradí?.^ Cumplido caí se encargó « hj 
más íxprósívas a lq|, flkmirópicQE g Agencia Fúnebre P^siriioa pa?&J 
donantes doña Juanita Mazo Qüó J llevar r cebo dlch5 ácrvi io, jm J 
mada» don Gregorio Oastroviejo f portante 3a í>vaóhí«, qusosndo rrrl 
Navajas, don M^nu-iL^rena y do | b&neficJo para el EaUbiccímieníü I

Colegio de l d 26 peacías, ce accrdó quedar I 
Médicos de la caplial, al Exoa’ec f enterada y que Ies r«f rídaa 98 pe I 
tíaimo Ayuatammto y » doñe |seta3 írgresiQ en Arcas pro vio-1 
Aurora Pomares. ícúks. I

hcoa | Asúoiamo participa el fallecí 
Atería de <La Española», por su | miento en el Hospital el día 17 q, 
obsequio hecho a los niños acogí «abril próximo pasado, de la joven 

t?' ° T 11»®'®'’» Hereándtz, í-oalendo «d

Idem, ídem al señor Jefe de k | su poder óO pesetas y que note- 
^®’^" sapiíd, poi- el luiando tensüia, algaso ge hizo
obsequio hecho s los nifiog aoogi | aaigo de eUs te Admintatración y 
dos en el Aailo provlnoiai, con | da gonor lo con el señor Diputado 
do. capo da gambas. | Dicolor tuzron empleada^ pa«

Moafrar el cgradec.mieaio de | gestos de entierro ei que tué llo- 
• . H i ’*í® « «’b® P®r I. Agesete Fú"e

cmlde Oiontdlogog de te 6.-Re Lre Borge, por 1. ,eS S- 

I dad. Después de quedar enterada 
i se acordó manifieste el señor Ad 
I Büinisjrador cual sea el destino 
I que se ha dado a dos anillos de 
f oro que d&jó la expresada Dolores 
I Fernández.
I óigeifiesr a don Francisco M«r 

tío Rubio, casado, de 32 años de 
edad y vecino de esta capital, de 
ba continuar saFsfaciendo las 10 
pesetas mensuales hasta exiisguír 
la deuda de 512 pesetas a que as*

gión—junta provincial de Logro 
fio por &u adhesión a lo vez que 
el ofrecimiento Je la totalidad de 
sus asociados para cuanto profe- 
sionalmente puedan ser útilós los 
servicios de su especialidad en .el 
Hospital y Asilos provinciales.

Examinada una comunicación 
del señor Admifiiatrador del Hca
pital provincial participando que 
el día 3, del mes acíuil, falUMó en 
Aquel Establecimiento don Eran*

Rubio en el Hospital provincial.
Autorizar al leñnr Administra

dor dé los Establecimientos pro
vinciales de Baneficenéia, para 
obsequiar con un librito de devo
ción que les sirva de recuerdo pa» 
ra los niños y niñas del Asilo que 
el día 27 dol actual, festividad del 
Corpas Christi, reciban por pri
mera vez el Pan de los Angeles, 
así como para mejorar ese dia el 
desayuno / la comida que se les 
repartirá a las trece horas.

dos los Ingresos que se realicen 
en sus Arcas cualquiera que sean 
el concepto o que corresponda a 

Ayuntamientos deudores por 
el 1. trlmcstre del año en curso y 
a los que se encuentren en descu
bierto por débitos anteriores, por 
cuya cansa ya tienen embargado 
el 20 por ciento de sus iogresoS| 
hacerles extensivos la cuantía del 
embargo por acumulación del oue-
vo débito. "

A u 1 . Alcalde del Ayuntamiento
Aprobar te ucíura preaentada de Calahorra por oomuaioación 

del día 20 manifiesta, que el en»por la señora Viuda de R. Pon», 
industrial de esta capital, impor- :
tante 167*60 peaètas pop là con* '
fecclóA de un freje y género 
una gorra con destino al Portero 
del Hospital don Gregorio Martí* 
Deí.

Vista comunioaoióo del Excelen
tísimo señor -Gfiberjiïdor civil, 
Presidente de lA¿J^^ ..^oviaclal 
del Subsidio Pro Co'mbatientes, 
participando que ai OaUcauza de
ja Sscción .de., Ví^s, y Obras pro- 
viaoleies, don Fren cisco.. Ven tura, 

concedido un expresivo 
4^ gracl^ por su ejemplar 

y desinteresado comportamiento

oygado de practicar la liquida
ción de cédulas personales, por
ser^o su vez encargado del Nego- 
pisdo de quintas, debido a los 

jtemfimientos a filas y a 
• la escasez de personal, no le ha 

sido posible llevar a efecto aque
lla dentro dentro del plazo señala
do por la Comisión que expiró el 

; el día 20 del actual y solieita^n 
i atenolón al yonelJerably trabajo 

quç pesa sobre el mismo, sele ad
mita la referida liquidación aun 

. cuando haya transcurrido la fecha
señalada, se acordó admitiríe la 

. . * - , liquldaolóo aun después de la fe-
len los servicios que se preparan í ch» eefi dada.
len dicha Oadna. gg ac.rdó h jcer | La Comiaión quedó enterada de 
I oonatar en «Ola haber vieto con í obmunícaóiSnes del Sr. Ádminia-

'°* Estableclmienio.
I üouraenanze. íPfúvíooialeadgBeBaflceaote.par-

OaÍa dVK t fl ■ «Í*®»'®»® .®« 1« i tioipando h,be- sido .aerificado
IB ?• ^MJanefloencia de „te joven | doa oerdoa con un p e a o de 

Wd *. **• -- “'°® y O’ ”2'*^ “““ <*•«■

A.Po nrovin m' 1 «oMumojlo dioho. Egta-
uX riTi • *•”'*" ? »'^««0», y de la^ liquidación

»*7 I Ptaodnade, a la compra^ venta
.Njvatra), don VioeíOe Miyea.ia j. dé c-irdogi/ns de ha a recriado en

Aproba, te dte.nbucióe de len- 5 brag del Eítebleobnteffto y de te 
aXí-XX‘“oh?J y*‘’“’®*P««>V<i»'’Hgalt. na aldo en favor de 
aat steaor .aa obügaewasa ?royi3 # 787'50 pegetna, l»g ouab» ina-e.,, 
laaleg, ooffijpo¡»d¡ewa» al próxi- f r* en ArnarWviü-tele.
SrSÎiSf" Ï «. habioLdo ma. agunto, de

I sews 194.196 31. I qyg tr^iar, se levantó la sesión
v,»u oompnícaetón de don Lo. Lo qód- éoft'toWn lo dispuesto 

qua el ? en el írtíeulo 100 del Estatuto 

audo- i provinoiaL aí publica en este Bo- ^oiiio la pensionista doña Teresa f LBTÎN Owoial.—EI VioeDreaiden- 

don le,iHihríaA ^*cret«.
justo IhavroDdo, se acordó qiipiiíir . rio, Bftgtgno Maoua 
enterada y que las 27*70 pesetas ; 
devengadas, porcia mi^a hasta 
dicha f joha le sean satisfechas ál 
referido, seftor Sarasú*. 5

rido Ordéna&zî.

Miristerio de Educación
Aprobar coa facha 10 del nies ? 

[aoiifâj, una factura pre¿enUdaA>or í 
«loo Isidro Jover. por justalaoíón Ÿ 
de un horno, batidera etc, en la 
panadería de la Beoefleencig 
vittoial, la cusí asciende a 0.862 visitados por la cue"

pesetas de las_qu«-úqlcamfute y U que y^ entes nosotros 

* cLcolopar, 
r>pl’grps, a vtiQea irre- 

^s^Ab*0«,.^^-i^pre do lergoa y di- 
y alivio, que para el 

decoro y hasta para la 
Jfgiildac: uyJ de ha grandes ur 

A ^od’^stas nldees. 
slgaifion aíd jar abandonado ala 
iniciativa p.-r feriar o s la espoa- 
fánea y frccucnteaiento poco avi-

han podido a&iisfacerse 6.045, faj. 
tardo crédito pira el «bc-ap del 
rosto que ascUade a 8.817 pesetas 
80 acordó de cocforiaidad, oon jo 
propuesto por la Sóccióa -de lales- 

';,yóuoiÓD, que loa rofcHéas 3 817

húbditacíón fle crédi'o qú9 so ior- 
mulo. -?

Déclárar Inoursoa en apràmio

.5
Nacional
ORDEN

limo, Sr.:
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sodSzde la* Corporaciones locales, 
cuaqtorSeyefiere a| estilo y re a 11- 

, zHlÓB de monamentos patrióticos, 
memoriales >los caídos, íasorlp- 
ciones Upldariae j otras, formas 
qiAteriales/iip ibomeasfe, destina
das a multiplicarse, sin duda, y a 
trovóa dé las enalea aparece mu
chas VCOóSi/eírosp^dví^mente tro 
oada,!^ epopeya en caricatura. / |

Atendiendo esta consideración, i 
RSjiqadiiRpMPto siguiente: í

Artículo primero.—Será sometí

Vitoria, 18 de febrero de 1988 
^11 Aflo Triunfal. de. Estado paro la torie^vacton que po^dicha sefiora «.h á i 

de camlnts vecinales, para cuyas ? caniidaj de 1*80 nesetaa^ 
ats^oiones no se ha recibido can. Quírir su cédula ^érsôîa’^^v® SÍ’ 
Hitó algún, dttóe l.“ d, |ulio dn ' «« .«Aal,, « SI contea,o *^en'
*• , , ‘•nío. 86 acordó que, oo-

(¿el tBihUn OfiHal-del *"** ““ ®® i ““ oompfeto pago de la mlima

2Wíwte-« 489). ■ - « cabo ía coenda , ««ntidatfdí í48'20 pèaeUa,' con lo
“ Î, ue oboalos^ puesto quei según se queda completo el pi

I desprende de la resolución adop 
-5,- , I tadíi la Siíperiorídid, seria

Uiputeoión Provincial . ícelo oozcw cubrir daflauÍTamaate 
Ha r i v‘MBi«a iteodíéateado serlo.
«© Logroño I Nombrar eayaibiemo («npv ro.

» COMISIÓN. GESTORA » u?^ 4«H-o.al Negociado do oé- 
* . I duia«. pfc4’aoa,ah}8 a don Juan Pé-

Setioñ dé 7 de junio de l^T ? rez Alfredo Beriain
En la ciudad de Logrofio a 7de t expresivos gr,AOias

junio de 1937, siendo la hora de Coronel,del Regim ento,
Ilas doce, so reunieron cd el sa-1 “**“*®^^.*^* 24,'

I lón de sesiones, bajo Ia preaiôen- í al obsequiar a
I pia de don Hilario Ameb'via Ar- ? aeogidos ep el Asilo con
I mendariz'; Víoepreaidcntc de la Ex-i chorizo, con
I oeiofaüaima Diputación provincial, } WeafîvWod del Corpus

I los diputados señores Aguilar, Ló- * ï ® 1* oonfiterío de »La 
I pez de Baró. Sáenz Gil, Rosdes, oiin 66 m¿recg«».
I Jiménez, Rodriguez Paterna. .U Vicepresidente dió |cuun-
I Abierto 4a sesión y leída el pota I persona of rila
I de la anterior fué, aprobada * ***** l^uniiidemente deaf^a se
I Aprobar las relaciones de lor-1 el «nópímo su nom
I nales devengados por Iob peo íes > *’5®’ «-hca hecho dos insper anti 
I fijos empleados por le Seccíór de * donativo» oouaiBi-anM ^^ 
I Vita y obras í>rovlnoialc8, dffratJ. J d© tejidos psra bâb&'
I te el mes de mayo, en cerrelf rsB í deetiro aí Hospital pro-
I provinciales y caminos veoinctos, t cuy^^confeti, no bajará .df 
I importantes 362 y 1,628 pea. tas I P«*etw. y uno gran pa^yldf 
I respectivamente. | de carretes d** hilo, que lento es-
I I^ Id. Id. oorrespondies^eç « I ^aseaban, par^ ¡as íriencíouea. del 
pas seifiacâa qué terminan los Vías í y Asilo pro viroial, por
h. ô,lô, 2^ y29 del paeado raes i **“ «P^o*»<«ado de 1,800 pe-

mayo impertantes 17065,1
1136,46, 216*76, 216* 0, y 248*96 pe 1 \ ounqbe ¡a Comisión se V2 Im 
saetas respccsivamente, por obre-1 de dnrle las grdoiaa

ros empleados en la conservación I respetando loa de
de edificios provihclaíes.. I saos de tal fiiaotropioo aoaante.

Id. í J dos facturas de Hijo d^ 8.1 meno^. d© hacer cmista
Marrodán de 6 y don José L. de I profundo sgrodecimiáu
Áraüjo, cÓfrespondíentíB a sumí I señor, ouyo< semi
nistros* pora Ia'conservación d^i I liumani’arlos se revela 
Asilo provincial de 86*40 pesíMi y I ®*I® sclo de caridad que iantoj 

del misino sefior por id id de 33 g ® 
peüelss. I Requerir a don Manuel Murg

Aoeptw en todas sus partea la I WUio de Cerera, paret qu 
propuesta hecha por el e fflor "Ar 1 trimesíree adelantados ingre^ 
quiteofo provincial, "respecto a la | ” PWinciales el ím

I variación en las obras que se es-1estancias que causé 
I tán*" rearfz4ndó en eí Manlcomio I ‘° Manicomio su madre, F4ú4 

flnstaUdo en el asilo provincial i ^luda de 74 afloS
así como*la susíftuoión del actual I naiural de Matuie y r©air 
pavimento de Isrima qúe tîèaen I Aogiano, mientras oont^ « 

[ lo8 dópmKorio8, porun ,olado d. I ±'®®'“'‘*‘ ‘“'’’° j dmieoto la fov^ üolo,;. Fe'T'

i mosaiifti hidraúiioo qae po7 ib hi-1 ' , । dea, obran so sa poder se acordó
gleae y limpies, será al oomple- Li i“’ *****’•' i «rd’b’ffe que lo. L¿mt* oír
mentó de esfa modlfioaciófl. luientes., a la demente Patrocinia Î »« ni--» nm Un«i*i „ * u* 

oonïasgestfones praoMoa^as por | ®^* ^® ®'»>» q«® s que los tegreae eo el ModÍb d.’
el .«ñor :V,oápr6sldeote para ver | ®'*' í •* «¡“o'*» o» d^ó
de Ooosegnir que. por el Éíom. | E’“®® y.*'®» ® T»- ’ a la sunripoión Nacional
Sr. Presídeoté de la Comifión do í Larre., vecisos de dicha- Quedar instruida dato, daré- 
Obra, pública, y Oomuaiœoiones i ««*" do ;0 de ma- ^«1 arMoalo 109 di te Lat?.

1 de la Junta Técnica deidístedo en ' ‘*® *’ *” "Wigi 'do que, ï Eéjuielamiento
Burgos, ss denlas 'órdenes epor- voota.de una finca qua hizo * 
tunas para que se liberen a favor don^ Aurelio Qubis, veci-
dr pita Diputación por lá Delega- °® Befloa deRío Tobb, adeuda ______________ _ „ »«^uu

---------------- *. dónde Ha ('ton da déla provineia------------------ lompleío óeóúnds presentada contra 
ancón cimiento y demó, efectos.'MiriltWH^«fi>ééfqaíique se tie - -----— ------- -- - .. . ------ , .

í^dftí a generales y oocu- 
úef» ouyafliaQióji sejà^stapleçl^ 
en breve piszo, cuanto, concierna 
A la construcolds de edificios o 
edicaloB,ereccióo de mooumectcs, 
fl)aoión de lápidas v sqs Jnsorip* 
oioneh^ ÍifcMtír¿li*lbSMw^d^!u-

gnp tuvieran, asi como oualqn^or

y^Up^jjdel seji^do, acQnteçinijt a- < 
toe» AguraSv gtorias y duelos de la i 
nWtt^Mhéhalia^tó'I 

p«Vá
, 4fl¡WWa- - «

, Aj^tículo segundo.—Pasa • es\n-1 
bleoer»óioh^ ®ormrf y emitfr ''{ n I 
teda cesó éT <ÍiéÍsád»*íe^Arf{?, |

cada una de Ifif inloiotlyas que n I 
este (irden sA^produscam, te^ossal 
uao ConrisiÓS formada por ’Aoud ó I 
élíeói* dM^íjiffttnlp I

3?PJ W Exceientlfei-1
^piOS fie^Qiefl.riguicntes: D. Eug^ I 
Mmr d'Ori, do las Reslwf Achtre-I 
miaa B»p»flóla y dé BsÍlaí Art<9,1

P’ 1^0 4útosio del 
.j^tMag^Quiz, de la Real Acadsc^a I 
de ia-Hlatotia; D, Leopoldo de I 
Efjo y Oaroy,^^éhs ReaVA I 

fióla, XI-1
Ó. YífiPrAte Çastaflçda» de lo I 

Real Academia de la Historia, yl 
MugurinA,kde. la Real I

sAoiHemia. de .Bellae^ Ariesjí írón 
laiiídn '^d e velar coa|úhtaméi<te

r®r:ftti^j„pcdeDz’.de, conmemora
^dftgesieft; los ajneçtos patriótico, 
ráUgioMxs y artístico. ’

• Articuló trrceto.—A diti/i C6‘

,«<5 ,mif jói;, de J^ÚIq efl la, Coa 

;/de la Patria»,’Be 
' s-im/tráu. a^JRulo bofiorífieo y a la

V z ^etivo, és decir, cOn la miblba 
;G‘ rvBhcíÓn y atiibuûiK^èT’&àe 

.A®V: PíhrP®®osdémioós, el^Gs• 
úer/l l\ ^Q0Ardóy D.* MA- 

»< ris»deí. Pilas Primo de Rivera, en 
'' bemenofe a su dalidad de'reiste i

Beniación viva del horoíimó que !
Î áe ’t>erpe j

♦u*'r. ’ * - i
Artículo ouario.La—Sede y lun- । 

onami- nt<) de dicha Comisión
Qu**d8n edscritoB al Instituto de
E«^p^ú9. ^UAMJlUíil^oHiíará bus

•4em?nto8 té oíoos y materiales.
Lo qoe comunico a V. I nara

Diüs guarde a V. I muchoi
aflof.

El Minlitro da Edacácíós Nooio
®®^i~*Eedro Sáinz Rodríguez.— 

8r. Jefe Madonal del Servicio de 
Bellas Arles.

lÁa iKn^ -X—*=* P®go da 
r «“‘M teleriaa».

M. f 'í* ’“® «iteWDol» en 
Mánicornío ¿tovÍBcial de la de- 

Boiwra (le I7eflo« de edad nafnl 

bofaipio’ric'pobre; A z
Aimit» eo eJ A.iJo pro^inohri a 

«floí FeHta y Je.ú. Sáen. 
”!?*«“ *** ’ ““ '“®»'4e edad

>1« ISaaosde edad, natural de Bar- 
eeo.

Per virtud á» („ .verign.oio, 
•XIS**'*''** **" ®' VioB- 
^^l<^«.ínMpecto al pago de Iñ 
ealanciai aauMdae en el Manioo- 
•»>0 P»OTi«oidi por Mixhttfaa Mar- 

J’*,<^®**’8nea, durante *1 3?«
‘f'mKB(r6BeIW6,l,«del»37, 

a ratón de 076 peaetaa diatiaa 
que tenia eeoaladaa por acuerdo 
«« Í8 'de septiembre de 1985. y 
que hsbía de satisfacer su podra 
don Eleuterto Martínez Diez, veol 
Û0 ,16 esta Capital, se ha ^llegado 
al coaveochaiento de que, con las 
pequefias Qaoas rústicas que poí- 
sae, per las que llena asignadas 
un líquido imponible de 631*27 pe
setas, no pueden ser atendidas 
por el mismo dada su edad de 7B 
años, igaal a la que cuenta su es
pose, por lo que tienen que darlas 
a reata, cuyo producto no llega 
ni a sufragar las necesidades dia
rias de Io3 dos anoianes. Apre
ciando estos resones, se acordó 
qoe solo se le cobren las estancias 
causadas a razón de 0*80 páselas 
diarias, iogresando desde luego 
en Arcas provinciales la cantidad 
de 187 pesetas, a que alcanzan las
eorrespondientes al 8.° y 4.® tri
mestre de 1936 y 1.. de 2987. coa- 
tíBusodo eñ lo sucesivo abonando 
las referidas éstanoias a razón de 
0*50 pesetas diarias.

Vista oomuQioaoido del señor 
Administrador del Hospital pro 
viocial, portibípando que los dos 
onillos de oro que dejó a su falje-

que íes bao sido
ofrecidos por «1 Juzgado de Alfa-
ro eu él eumarlo'qne se ioatroys 
eos el número 6 f9S7 a virtud de

nen expre«¿rtWhHe.d^í^>Wál y 
t wpeoíflcadds eo ios presupuestos

____________ 'vvdB'BSici j

Atuatem^nto» de dicha dudad porpago de dicha Venta. K* querido __  ________ _
dicho «bfior para que ingrqse la »upn0«Wj¿MfveTsaciótt de^^uda- 
referids oaalidad, hs justlfloado J&sfudoír^e

“? £9 úA el sumario número
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MOLanaQOHOiAL M de febrero 1>»

oiaa. se —-'j ! Casalarrelna solicitando la con- 

Presídeme actual * cssIób de un nuevo plaso para •! 
firma los ¡ ingreso en la Caja provincial de 

í las 8.856*09 peíalas que retiene 
..ferióos uocumeHw.. Indebldsmante en su poder como

La Comí, ó» qwk» procd.ute del ÍO por 100 ember-
Bateuoe d. 1*. operaclone, de m prow .|ea,ndc

Ia oaldda padeolda, sc asordó
181937 contra el Ayuntamiento de 
Oihuri por el mismo motivo, y del 
Juagado de Logrofio en los aums- 
ri^BÚtnerosSéy 86 1937 contra 

oa Ayuntamientos de Navarreto y, 
iBntrens por la expresada causa Verificados en la
acordando no mostrarle parte e* groios y gas 
loa miamos, confiando en la raen- • 
tud del Juagado.

Abrir concurso de prestos para 
ol Buminlitro de varios artículos, 
oon destino a la Beneficencia y 
Hoapital provincial, durante los 
meses de lulio, agosto y septlem

que por el Beftor 
BüD autorififiúoé oott fiu
releridoB documento!.

O»in de Fondoi provlnoiale! do

gado cu SU! logrefio!, alegando 
entre otras mionea la exlaienoia

bre último!.
Bn loa primeros días del 

miento Nacional Salvador de E»- 
poftu.falleoleron por muerte vio
lente algunos individuo! que fue
ron recogidos y conducidos al de- 
pó!ito de cadáveres del Hospital
provincial, encargándose de dar
les üerra lo cosa fúnebre «Postra- 
na». Por este aerviclo y otros del 
Hospiiol, presenta una labora Im 
portante 59060 pesetas. De ellas 
oorreaponden al aervioio de eaU 
Diputación 225 50 peseta!, que-

• dando W P*’^ fallecidos df 
muerte violenta, cuyo servicio nc
corresponde a esta Oorporaclón. 
y por ti, en el Gobierno civil dt 
esta provincia existieran algucot 
fondos especiales para satísfacer 
dichas 567 pesetas, se acordó re- 
mitir expresada facturo ol Exemo. 
8r. Gobernador civil, por ai esti
mara oportuno realizarlo con car
go a los fondos especiales de que 
sutes se ha hecho mención.

Bl remate le oelebrarA en la Sa
la Audiencia de eate Juagado el 
dia veintiiéia de marso próximo a 
laa dooe, advIrUèndoie a loa liai* 
tadorcf: que pora tomar parte el 
la Bubaita debería acreditar haber 
depoaitado el 10 por 100 del valor 
de los bienes: que no ae admitirán 
postura! a las dos terceras parten 
del avalúo, y que no hay títulos 
de propiedad de los bienea que se 
subastan.

Dado en Calahorra a veintidós 
de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho.—*11 Aflo Triunfal, 
"Minuel M. OargaHo.—El Secre* 
tarto, Cándido Mola.

. VhZ de t empo de 1.* de 6 800 peseta, ea papel p.adlcn-
•• U de cob.o. que .1 p^supuesto

enero al 81 do mayo úlUmo.le enero si ai ue «-y- i .¡¿o aprobado reIdem, ídem e com nosplial I clentemenle y que el repartlmien-
„fior Hospi. oo„e.pondl.út. .1 «Ho
proTlnaial. ei» te qu« í » ,, oobro

t TÍSJSrS SX te l«h., , Xo. lo. «teoe.
** .nIermoB dtetíagni-1 deote. del aauato, ne ooocdó de.- 

estenote. de » nuirúraici^de I «.timar lo iotoreeado, por carecer 
do. y peae I esta üorporaelóo de laou'tades
rarlaa épooaa, P* | g Interveelr en asunte, de te
«»•*«*«* Juagado jopo-
peatta. 0“* °“ ooeraolonei ? nerae a ello el articulo 144 y con 
rX mX. por "accidente. » cordante del E.tetato Bccauda- 

del trabajo, queda un II^’do a | habiendo maa aeontoa de 
favor de la 1 tratar, .e levantó la aeslór.
2.166 pesetee, tes oualei Ingre eonlorme a lo dispuesto
rán col. Cate prov..oteb

How 1.1 Pro*n- « provlnolal, se publies en este Bo 
mlnl.tr. or del Hoagrt^» , Ofk«ai..-EI Vleepresid 

de eetanoisa can.sd.. por enl«< ’ 'lo, Benigno Masna. 

mol y heridos militares sn úicb) | ------------ —- -
Establecimiento durante el mes ¿ J | 
mayo úliimo, importante la cfin. i’ Ï AAninittrac An de Justicia 
dad do 10.455‘50 pesetas, como | 
Olí biso relación de lo recaudado { 
nir el concepto de allmentaciój ? Don Manuel MarUnea

-* Juez de In.trucción
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A los efectos de que las personas que 

se osean asistidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo puedan efereitar 
según ¡«eviene el articulo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
88) y norma !.* de las publicadas en el 
mismo «Boletín»; se tace saber por me
dio del presente que los pisaos en que 
deberin ejercitarlo son loa siguientes, 

' contados desde el día siguiente al en que

tll 
QargH.o, 
ejerciente

Aprobar diferentes tacture s y 
vale! por disilntos serviclón y su
ministros hechos o lo» Establee*- 
mlentos depsodieníes de lo Dipu<

tadón.
Dada cueaU de la inilanola sus 

crlU pot lo Sra. Viudo d. 8. Ocho», 
os (a que .oliolu la aprobaoióo j 
abono do 169'60 poaotea importe 
de una laotora por material sami
Diitrado o la aaouela de nlOa. do 
la Baaoflceaoia provioeial oo no 
viembte do 1984, y habida oooal 
doroclóD da ino dioha laotora no 
loó proaentada oo la épooa a qot 
oorreapondo, por lo qoo aoloal 
mente se carece de oonsignacíón
para sn abono, ae acordó prestar 
11 conformidad al aurainístro meo 
clonado, al bien referida factura 
Qo puede fier aprobada haata tan 
to ae habilite el orédilo oorrei pon
diente para su cobro.

Al revisar la documestaoión que 
ha de acompaflsrse a los cuentas 
generales de la Dipuiadón del 
ejercicio de 1934. las que por con 
capto legal han de elevarse alo 
áaperio idad pora su examen, se 
observa, que se encuentran pen
dientes do firma por el entonces 
Presidente en funciones don José 
Olsgüenags, los oargáremes de 
ingreso en la C’ja provincial nú 
meros 73 al 83 de concepto oo- 
mspoBdiente al ocpltulo 19 por 
un total de 328‘08 pç®** / los 
Búmeros ó y 4 del capítulo 17 por 
PO pesetas-Al objeto de subsanar

pjr el conoepw uo buiuo 
de cinco sanitario! rnllitarei, en ol 
mai de mayo citado, impôt tant i 
ISSiOpawisí debiendo hacereal Hago aaber: Que para hi jer 
,l uetco ocrrtspondfDlo en k»*elecl¡Ta. re.pon.abllldade. • 
libro, de «Parllda» p.r« el «boi o ♦ puo.U. • Nicomedes Miranda Me
de .n Importe por te D.l.gacló » | dredo, vaolao de PradeJÓB, JO sa 
d. Haolend., y que laa 188'10 po | cao a te vente en públloa prim ta 
.»ta. cobradas por slimesteció 11 subaste por término de veinte 
de varios sonhatioa se ingresen tas dias, lo. bienes siguientes:
1. Caja proviaolsl. | f U ta casa y corrsi, site im a

DaJa cuculí de una comuïiîcs-1 calle Carretera, número 19, de 1 
oión susoilta por el Recaudador I dejón, de ochenta metros cuadra 
Agente EJacutivo de esta Diputa I dos de luporfloie; linda N., os re 
ción don Vicente Madrid Antó-,I tera; B., Oregorla San Emeterlo; 
participando que en el expedient e B 8„ Oeiáreo García, y O., L óa 
de apremio qua Instruye pora ti I O.rola Ezquerro; tasada en 4.d0ú 
cobro de 1.848 pesetas importe da I píselas.
estañóte., opersoión, etc., deven-1 2.° Un pajar en término de 
gadt. en el Hospital proTlndal I <M»J.vBce.», de Pradejón-, de cln- 
por el obrero le.ionado don Ba I cuenta metron de .nperaoie; 11 da 
món Aguirie E.ptaoia, ha exien 1 derecha, Ju.to Esquerro; iaqulcr- 
dldo di igencía de embargo nega-1 da, oamlno, y eapaldt; Bernabé 
Hto por carecer de toda olaee de lEiquírrc; 1.200 pe.eta..
blenei tanto el reierido obrero I 8.« Uu. heredad cu término de 
nonio «u p-trono encargado de la I «Carasole.., de Pradejón, de 17'80 
obra don Ealeban Bodrlgues, por I íreas; linda N., Perfecto Esquerro; 
loque de conformidad alo dis 18. Am5. Esquerro; E, Vioeon 
pae.to en lo. «rllculos 2, 26, 26 y I Pernáudes. y O., Casimiro Cor- 
oonoordaute. de te Ley di Acal-1 dós; tsa.da en 800 peseta», 
dentes del Trabajo de S de ootu-1 4.* Otra 8nco lústies térmiso 
bre de 1982, acordó declarar res I do «Malavanas», de Piadejón, de 
pouesble del pago de dicha canil. 16'26 áreas; linda N., Ju.to Ezque 
dad al patrono propietario de la I tro; 8., bsnsnoo; E, Bernabé Es 
obra don Félix M.rllne. Roldíp, »0 Esquerro; a-
veoloo de A’oanadie, oooc dlén-1 , <Manel So-
dole un pUao de «lulnce úíaa pora I número 107] tasado en 700 
!O logreso en la Caja provlnolal, I p^getaa.
sdvlrtléndole que al no lo verifica | g • Uq» máquina de cine; valo-

do Calahorra,

apamoa inserta la relación de personas 
a quien ae instruye expediente en el Bo- 
LKTÍB Oficial de la proTinoia;

SO días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 45 y SO si en una 
nación europea o en ona'qnier otro país 
extranjero, respectivamente.

U dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando loa Menea 
fueron ocupados, M plaso de SO dias ae 
contará desde el siguiente al de la toma 
oftdal de la población o lugar en que 
aquellas persogas residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formularán él o los titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
Central Admioisuedora de Bienes Incau
tados, aoompaOada de los justificantes de 
que dispusieren y of eciendo lea prue
bas conducentes y adeouadas para justifi
car la realidad y legitimidad de su do-
recho.

De conformidad con lo prevenido eu el 
artículo •* del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. núm. 88), se ha acor
dado instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil, centra;

Victoriano Martínez Alamos, Paulino 
a linas Latorre, Félix Francia Siens, 

Carmelo Pérez Siens y Eugenio Siena 
Oon'iles, vecinos de Aronsons de Abajo; 
Justo Sobrón Ma tínez, Fermín Sobrón 
García, Eusebio Siens de Santamaría, 
Lino Martines Martines, Lisam Zangró- 
nis Martines y Pedro Somalo Miera, de 
Bafioe de Río Tobia; Pasenala Villar Pi
res y Agapita Martínez Oramontagne, de 
Camprovín; Heliodoro r jeda VareU, de 
Hormilleja.

Habiendo sido nombrado Jues Instrue 
tor Propietario a don Manuel Teio, N'>ta- 
rio de Vijera, que astnari en los locales 
del Juagado de Primera Instancia de 
NAjera.

Logrofio, a 19 de febrero de 1918.— 
Segundo Año Triunfal.—n Gobenade* 
Ovil-Presidente, P. O,

le procederá o iu exacción por ef rada en 2 JO peseiai.
procedimiento de apremio. 7.° Catorce silla! plegable*] te-

A ÍB atan ola d»! Ay a n ta tato ondú el 70 p*iela*<
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